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Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

se subsanen los siguientes defectos:  

 

1.- Allegue Plan de Pagos del pagaré objeto de ejecución, en el que se observe 

claramente las 180 cuotas en que se pactó el pago de la obligación, discriminado 

la fecha de vencimiento y el valor de cada cuota con sus componentes de capital 

e intereses de plazo. Documento este en él que se observará el capital acelerado 

para la fecha de presentación de la demanda. En su defecto complétense los 

hechos de la demanda. (Art 82- 5 CGP)  

 

2.- Conforme lo anterior adecúese las pretensiones de la demanda.  

 

Remítase la subsanación desde el correo electrónico que el apoderado tiene 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA al correo electrónico del 

despacho. 

 

Secretaría controle términos. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUEZ MUNICIPAL 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Estado No.10 del 24/03/2021 
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